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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1a. Página 88. 

 
Acuerdo por el que se expide el Estatuto que tiene por objeto regular la estructura 
y funciones del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, 
presupuestal y administrativa, así como establecer las unidades administrativas que 
integran a dicho Instituto y las atribuciones que éstas podrán ejercer. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero 
de 2016. 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión pública del cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, 
en la Acción de Inconstitucionalidad 12/2018, así como el Voto Concurrente 
formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2a. Página 7. 
 
Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Se declara la invalidez del Decreto 272 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Zacatecas el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el cual se promulgó y publicó la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas 
para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, del Decreto 274 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas el veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete, mediante el cual se promulgó y publicó el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, y del Decreto 273 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas el veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete, mediante el cual se promulgaron y publicaron las 
reformas, adiciones y derogaciones de diversas disposiciones del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, de la Ley de Hacienda del Estado de 
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Zacatecas, de la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, de la Ley de los Derechos y Defensa del Contribuyente 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas, y de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en términos 
y para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria. 
 
Voto Concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
 
Sentencia de cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno 
en la acción de inconstitucionalidad 12/2018. 

 

Acuerdo General 2/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Octavo, Décimo y 
Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de 
México, con sede en los Reclusorios Sur, Oriente y Norte, respectivamente; 
la exclusión de turno de nuevos asuntos de los citados órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en la Materia y sede 
indicados; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2a. Página 75. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 20 de febrero de 
2019. 
 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales  de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción  territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2a. Página 75. 
 
Acuerdo General 2/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se reforma el numeral SEGUNDO, fracción I, número 3, del Acuerdo General 
3/2013. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
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Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 20 de febrero de 
2019. 
 
 
 
 
 


